
DECRETO N°650/

LAJA, marzo 01 del 2012

VISTOS:

1.-Padem2012.
2.- Dotación docente año lectivo 2012.
3.- Ley 19.070 "Estatuto de los profesionales de la Educación"
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Las necesidades del servicio para el mejor funcionamiento de los establecimientos
educacionales;

RESUELVO:

1.-DESÍGNENSE en la dotación docente comunal para desempeñar funciones en el
liceo A-66 "Héroes de la Concepción" RBD 4483-0, Área Técnico Profesional, a los
profesionales de ta educación que se indican, desde el 01 de marzo del 2012 al 28
de febrero del 2013, con la excepción de los docentes que requieren autorización
para ejercer la función docente que se indican en el presente decreto, cuya
continuidad estará determinada por la autorización docente que debe emitir la
Dirección Provincial de Educación en cada caso, de no ser así, se procederá al
término de la relación laboral:
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Luis Felipe Acuña Amagada

Profesor de Educación Física, Licenciado en Educación
docente de aula
30 horas, educación física
básica y media
gestión
requiere autorización docente

Andrés Esteban Chandía Mariánjel

Ingeniero Civil Mecánico
Pos-título Pedagogía para docentes de la formación
diferenciada de la Educación Media Técnico Profesional
jefe UTP
44 horas
media
gestión
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Isolda Francisca Cofre Castillo

Profesora de Inglés
docente de aula
30 horas, inglés
básica y media
gestión

Guillermo Hernán Cossio Triviño

Profesor de Estado de Enseñanza Media en la especialidad
de Castellano
Técnico en Electromecánica
docente de aula
30 horas, electromecánica
media
gestión

Ximena Annette Espinoza Araneda

Contador Auditor
docente de aula
30 horas, administración
media
gestión

Julio Alejandro López Villalobos
i

Pedagogía en Educación Física Deportes y Recreación
docente de aula
30 horas, educación física
básica y media
gestión
requiere autorización docente

Juvenal deja Cruz Monsalve Campos

Ingeniero de Ejecución de Mecánica
coordinador área técnico profesional
44 horas
media
gestión

Juan Neemias Oporto Altamirano
I

Profesor de Educación Media c/mención en Historia y
Geografía
funciones de UTP - docente de aula
44 horas (35 hrs. UTP, 09 hrs. aula),
media
gestión
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María JoséJProvoste Castro
5

Profesor de Matemáticas y Educación Tecnológica.
Licenciado en Educación
docente de aula
30 horas, matemática
básica y media
gestión
requiere autorización docente

Víctor Hugo Sáez Fuentes
i
Profesor de Educación Tecnológica
docente de aula
30 horas, electricidad
básica y media
gestión
requiere autorización docente

Francisco Javier Salgado Espinoza

Profesor de Educación Media en Cs. Naturales y Biología
docente de aula
30 horas, biología
básica y media
gestión

Patricio Alejandro Solar Burgos

Profesor de Educación Media en Historia y Ciencias Sociales
Licenciado en Educación
docente de aula
30 horas, historia
media
gestión

Cinthya Leonor Villena Martínez

Profesor de Educación Diferencial Mención Deficiencia
Mental
docente de aula
30 horas, permanente
media
integración

Marcos Antonio Escobar Torres

Profesor de Educación Diferencial Especialista en Problemas
de Aprendizaje
docente de aula
44horas(22TP-22CH)
media
integración
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María Elena Isla Valdebenito

Profesor de Educación Diferencial c/m en
Trastornos del Aprendizaje
docente de aula
42 horas
básica y media
integración
requiere autorización docente

Jessica Judith Torres Cea
i

Profesor de Educación Diferencial c/m en
Trastornos del Aprendizaje
docente de aula
44 horas
media
integración

Carolina Noemi Torres Quezada

Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales con
Especialidad en biología y Licenciado en Educación
docente de aula
30 horas, química
básica y media
31 de julio 2012
gestión
requiere autorización docente

Valeria Denisse Várela Medina

Pedagogía de Educación Media en Lenguaje y
Comunicación.
docente de aula
30 horas, lenguaje
básica
gestión
requiere autorización docente

Daniel Alejandro Rivera García
i

Técnico Universitario en Programación Computacional.
docente de aula
30 horas, informática
básica y media
31 de julio 2012
gestión
requiere autorización docente
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2.- IMPÚTESE la ejecución del gasto que irroga el presente decreto al subtitulo 21
ítem 02 "Personal a Contrata" del presupuesto general vigente del Departamento
Administrativo de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

MÁíftAVÁLDEB
SECRETARIA MUN

rADÍMIR H.TI
ALCALDE

VH FT/MVGtfp/l M/PlM/>
DISTRIBUCfON:/

La indicada
Control Interno
Daem (3)
Archivo SSMM/

/lrc*01/03/12

www.munilaja.cl

Página 5 de 5


